
INFORMES DEL COMISARIO 

A La Junta De Accionistas De La Compañía EVENTOS UNOA S.A 
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He revisaco el balance general adiunto de la compañía EVENTOS UMOA S.A al 31 de diciembre de 2009 y el 

correspondiente estado de pérdidas y gañancias, por el ejercicio anual terminado a esa fecha. Estos estados 

siituyen una manifestación de la Administración de la compañía EVENTOS UNOA S.A y son de 

lidad. La mía constituye ejertes un control externo de la empresa en base a lo aispuesto en ia 
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Rái examen se concrete a lo gue dispone el Artí de la Lev de Compañías y ha consistido 

principalmente en efectuar orocedimientos anabíticos sobre los saldos de los estados financieros mensuales 

propaorcionacos por la Empresa, ai lgual ar en base de indagaciones la información contenida 
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en los estados financieros al cierre del ejercicic. For otro lado :as actuales normativas determinan que el 

Comisario se refiera a ¡os procecdinuentos de centrol interno de la Compeñía para lo cual se ha mantenido 

entrevistas con los funcionarios a rergo ce vos procipales aisternas. Además es necesario que el Comisario 

opine acerca de las normas legales estatutarias y reglamentarias. así como también del cumplimiento de las 
as T i resoluciones de la ¿unta General de accionistas, cara lo cual se ha revisado deciaraciones tributarias y Sus 

anexos, libros sociales y expedientes de actas de las juntas de accionistas y otros documentos y 

correspondercia que fueron necesarios er. las circunstancias. 
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5 la situación financiera y resultados de la Operación, 

de acuecrco con los principales de contabilidad w la prác ceneralmente aceptada en el Ecuador. 

Fuedo mencionar cue los s:stemas de comrol incerno funcionan con razonable eficiencia y no he podido 

constatar hectos o dercunstancias que se puedan interpretar como inobservancias a las rormas de control 

interno. 

En relación al curaplimiento de las demás disposiciones legales, tributarias, estatutarias y de las resoluciones 

de la junta de Accionistas; luego de mi revisión gerieral, infermo que no conozco acerca de incumplimientos 

é cue puedar vconsiderasse significallvos en reración a estos aspectos, por derte de la compañía. 

collie 
av Suárez 

 


